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SÁBADO 10 JUNIO DE 2023 / Número 31. Sección VI

D E C R E T O

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputada Secretaria

LOURDES CELENIA CONTRERAS GONZÁLEZ
(RÚBRICA)

Diputada Presidenta

HORTENSIA MARÍA LUISA NOROÑA QUEZADA  
(RÚBRICA)

Diputada Secretaria

ANA ANGELITA DEGOLLADO GONZÁLEZ
(RÚBRICA)

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

ALAIN FERNANDO PRECIADO LÓPEZ
Subsecretario General de Gobierno

Encargado de Despacho de la Secretaría General
de Gobierno, con fundamento en el artículo 13 fracción X

del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno 
(RÚBRICA)
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00114.$Constancia de publicación .1
00.214$ laicepse nóicidE .2

Publicaciones

1. Balances, estados financieros y demás publicaciones especiales,
00.484,1$ anigáp adac rop 
00.046$ lamron artel ne anigáp ed 4/1 ed nóiccarf aminíM .2
00.99 0$ lamron artel ne anigáp 2/1 nóiccarF .3

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2023
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307 
periodicoo�cial.jalisco.gob.mx
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 DECRETO 29177/LXIII/23 que  reforma la fracción 
II, numeral 1, artículo 11; fracciones XI, XIV y XXVII, 
numeral 1, artículo 12; fracción III, numeral 1, artículo 
13; numeral 2, artículo 16; numeral 3, artículo 17; 
numeral 1 y fracción II, y numeral 2, artículo 26; 
fracciones I y V, numeral 2, artículo 35; numeral 1, 
artículo 41; inciso c), fracción I, numeral 2 y numeral 
3, artículo 44; numeral 1, artículo 47; fracción 
XXV, numeral 1, artículo 49; numeral 1, artículo 53; 
fracción X, numeral 1, artículo 68; numeral 2, artículo 
69; numeral 5, artículo 70; incisos g) e i), fracción I y 
fracción VI, numeral 1, artículo 72; inciso a), fracción 
I, numeral 1 artículo 73; fracción IV, numeral 1, 
artículo 75; fracciones III y VIII, numeral 1, artículo 
76; numerales 1 y 3, artículo 78 y transitorio sexto; y 
adiciona la fracción XXVI, al numeral 1, artículo 10 
y la fracción V, al numeral 1, artículo 46, de la Ley 
de Educación Superior del Estado de Jalisco.		
	 Pág. 3

DECRETO 29178/LXIII/23 que reforma la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus 
Municipios y el Código Fiscal del Estado de Jalisco; 
y expide la Ley del Servicio Estatal Tributario de 
Jalisco.	 Pág. 15


